
"2026. Año de Margarita Maza Parada."

"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR BoLET¡N ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE N ÚMERO: 369123.20241 JL.I.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero)

En el expediente laboral número 369123-20241JL-1., relativo al procedimiento ordinario laboral promovido por la c¡udadana

Lizbeth de las Mercedes Rodriguez en contra de Universidad lntercultural de Campeche; con fecha 07 de abril de 2026,

se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 07 de
abril de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) Con el escr¡to presentado ante la Oficialía de partes
de este Juzgado el día 28 de noviembre de 2024 por el Dr. Lázaro Hilario Tuz Chí- en carácter de rector y representante legal
de la Universidad lntercultural de Campeche, mediante el cual interpone incidente de incompetencia por declinatoria y da
contestación a la demanda interpuesta en su contra expone sus exe,epciones y defensas, ofrece las pruebas que pretenden
rendir en juicio- parte demandada-, 3) Con el escrito presentado ante la Oficialía de este Juzgado el día 03 de diciembre de
2024 signado por el Licenciado Wilberth del Jesús Góngora Cu, en carác{er de apoderado del INFONAVIT-tercero
interesado- mediante el cual da contestac¡ón a la demanda interpuesta en su contra expone sus excepciones y defensas,
ofrece las pruebas que pretenden rendir en juicio y 4) Con el escrito del Licenciado Danivin Enrique Pech Alamilla, presentado
ante este Juzgado el día 20 de agosto de 2025, mediante el cual solicita se revoque la personalidad de todos los apoderados
legales nombrados en el presente juicio por la parte actora. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Personalidad jurídica de la parte demandada.

1. Universidad lntercultural de Campeche (UICAM)
En atención al nombramiento expedido por la Licda. Layda Elena Sansores San Román, en su carácter de Gobernadora
Constitucional del Estado de Campeche de fecha 24 de octubre de2022, asÍ como el alículo 21 del Acuerdo Ejecutivo del
Estado por el que se crea la Universidad lntercultural de Campeche publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche
con fecha 21 de septiemb¡e de 2022 y los artículos 22 y 68 de la Ley de Administración Pública Paraestatal del Estado de
Campeche, de conformidad con lo previsto en la fracción lll del numeral 692 de la Ley Federal delTrabajo en vigor se reconoce
la personalidad jurídica del Dr. Lázaro Hilario Tuz Ghí como Rector y Representante Legal de la Universidad lntercultural
de Campeche (UICAM). -parte demandada-, el cual, de acuerdo con los estatus, posee facultades para delegar poderes
generales y especiales.
2. lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores- tercero interesado.

En atención a la escritura pública número doscientos trece mil veintisiete (2'13,027) de fecha 24 de ab¡il de 2024, pasada ante
la fe del Licenciado lgnacio R. Morales Lechuga, Notario 116 de la Ciudad de México, y con la copia simple de la cédula
profesional número 12414865, emitida por la Dirección General de Profesiones, dependiente de la Secretaría de Educación
Pública, con fundamento en las fracciones ll v lll del ordinal 692 de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se reconoce la
personalidad jurídica de la Licenciada lngrid Alejandra del Jesús Maa Bacab, como apoderada jurídica del lnstituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, al haber acreditado ser profesionista en Derecho.

Ahora bien, por lo que respecta a los Licenciados Wilberth del Jesús Góngora Cu y Valeria Guadalupe Lara Cervera,
quienes pretende acreditar su personalidad como apoderadas del tercero interesado con la cop¡a certificada de la escritura
pública número 39,717, de fecha 11 de diciembre de 2023 y 213,026 de fecha 24 de abril de 2023, sin embargo, de

conformidad con las fracciones ll v lll, del numeral 692. de la Lev Federal del Trabaio, NO se les reconoce personalidad
jurídica como apoderadas del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaiadores, al no haber exhibido

las mencionadas escrituras, tal y como consta en el Acuse de Recibo de Promoción con número de folio '1162.

SEGUNDO: Domicilio para Notificaciones Personales

a) De la Universidad lntercultural de Campeche (UICAM)

El Dr. Lázaro Hilario Tuz Chí- en carácter de rector y representante legal de Universidad lntercultural de Campeche
(UICAM) -parte demandada-, señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Calle Nicaraqua. número

i32. Coionia SantaAna. entre Querétaro v Nuevo León en esta Ciudad de San Francisco de Campeche. Camoeche. C.P

2405q. pol. lo qre én términos del numeral 739 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena sean practicadas las

notificaciones personales en el mismo.

-Autorización para oír y recibir notificaciones-

Ahora bien, al haber autorizado a la ciudadana Daniela Viridiana López Gamboa:. para oír y recibir notificaciones en nombre
y representación de la Universidad lntercultural de Campeche (UICAM) -parte demandada-, con fundamento en la última
parte de la fracción ll del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se autoriza a dichas personas para tales efectos.

b) Del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (tercero interesado)'

La Licenc¡ada lngrid Alejandra del Jesús Maa Bacab, apoderada jurídica del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajádores--tercero interesado-, señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Calle

bamoeche Manlana 1 A Lote 2 U.H. Fidel Velázquez C.P 24023. entre andador Jalisco vAvenida Solidaridad Nacional. de

esta Ciudadde Campeche. Camp.: por lo que en términos del numeral 739 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena

sean practicadas las notificaciones personales en el mismo.

-Autorización para oír y recibir not¡ficac¡ones'

Ahora bien, al haber autorizado los Licenciados Candelaria del Jesús Bacab Duarte, Jadhay Guadalupe Dz¡b Paat, Citlally
del Carmen Centurion Cosgaya, ZelhinZihanibeth Rubio Romero, Francisco Javier Pérez Solís y Manuel Ariel Huchin
Reyes; para oír y recibir notificaciones en nombre y representación del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para

loiTrabajadores -tercero ¡nteresado-, con fundamento en la última parte de la fracción ll del artÍculo 692 de la Ley Federal

del Trabajo en vigor, se autoriza a dichas personas para tales efectos.
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Juzgado Laboral del Podet Judicial del Estado de Campeche.

Por lo que esta autoridad Laboral,

TERCERO: Asignación de buzón electrónico

a) Un¡vers¡dad lntercultural de Campeche (UtCAM).

En atención a que las partes demandadas, mediante el formato para as¡gnac¡ón de buzón eleclrónico manifestaron su
voluntad recibir por dicho med¡o sus notificaciones a través del correo beqorovasoc¡ados@hotrnail.com; de conformidad
con lo establecido en el décjmo primer párrafo del artícuto 873-Ade la Ley Federat del Trabajó en vigor¿g!9¡99q!g¿¡[l¿g
Pqale§,-U¡!€ElCad hlg@ultu.al de campeche lUlGAMl. a efecto de que pueda consultar ei presente expedient,e de
forma electrón¡ca y reciba notif¡caciones por dicha vía en térm¡nos del ordinal 745 Ter de la Ley Laboral en comento.

b) Del lnst¡tuto del Fondo Nac¡onal de la V¡v¡enda para los Trabajadores.

En atención a que la Licenciada lngrid Alejandra del Jesús Maa Bacab, mediante el formato para asignación de buzón
electrónico manilestó su voluntad recib¡r por dicho medio sus notif¡caciones a trav:és del correo
qoqrdinac¡oniudicial@camooslares.oro; de conform¡dad con lo establecido en el décimo primer párrafo del articulo 873-A
de la -Ley Federal del Trabajo en vigor, asíonese buzón al lnstltuto del Fondo Nac¡onal d¿ la v¡v¡enda Dara los
Tr?.baiadores -terge.ro ¡nteresado-. a efeclo de que pueda consuttar et pr@i[!
notificaciones por d¡cha vía en términos del ord¡nal 745 Ter de la Ley Laboral en comento

-Med¡das por la as¡gnación del buzón electrónico-

Se le hace saber a las partes, que acorde a la obligación establecida en el artículo 745 Ter fracción I de la Ley Federal del
T¡abajo deberá estar atenta de la documentación que reciba en el respect¡vo correo electrónico que propoáionó a este
Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondiente, para que pueda
ingresar deb¡damente a su buzón e¡ectrónico.

De igual fo¡ma, se les comunica a las partes, que además de ¡a bandeja de entrada de su respeclivo correo eleciróntco,
deberá revisar la bandeia de correo no deseado o bande¡a de sDam.
F¡nalmente, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema respecto del buzón electrónico, puede
comunicarse con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalaciones que se ubican en Avenida Patr¡cio Trueb; y de
Regil, No. 236_, San Rafael, con Código Postal24090, de esta Ciudad Cap¡tal de San Franc¡sco de Campeche, Campeihe,
para mayor información o bien llamando al número telefón¡co del Poder Jud¡cial det Estado -(01) 98lB1-á-06-64- maicando
el número de extensión 1246, correspondiente alJuzgado Labo¡al antes mencionado.

CUARTO: Se recepc¡ona lncidente de lncompetenc¡a.

Se recepciona el lncidente de lncompetencia promovido por el Dr. Lázaro H¡lario Tuz Ch¡ en su carácter de Rector y
representante legal de la Un¡vers¡dad lntercultural de CampechE (UICAM)-pa.te demandada..

En atención a la tesis jurisprudenciat PR.PTcs. Jt52 I (lja.r, con registro dig¡tat 2030636, m¡sma que señata que et
procedimiento a seguir para que un Tribunal decrete ofic¡osamente la incompeténcia por declinatoria en un determinaoo
asunto es elsiguiente:

1. Emplazar a la parte demandada;
2. Aguardar a la contestación de demanda o su ausencia:
3. Emitir auto en e¡ que exponga las razones mín¡mas en las que sustenta la incompetencia pretendida;4- citar a las partes para que en elplazo de tres días ejezan sus derechos de ofrece; pruebas y hacer mánilestaciones

respecto a la competencia, y;
5. Emit¡r la resoluc¡ón respecliva.

De igual forma, tomando en consideración lo manifestado por la Un¡vers¡dad lntercultural de Campeche (UICAM), por medio
del. cual promueve INCIoENTE DE COMPETENCIA, conforme a lo establecido en la Constitucibn pot¡tica ¿e iás esia¿os
Unidos Mexicanos. v Lev de tos Trabaiadores al Servicio del Gob¡erno del Estado de Cañiecf,6].:
Asimi§mo, analizando lo señalado por el demandado Univers¡dad lntercultural de Campeche (UICAM), en su escrito de
contestación de fecha 28 de nov¡embre de\2024, pot med¡o del cual precisan ser un Oroanismo Descéntralizado de la
4d,qinistrac]ó!Públicg del Estado. de aguiroo con et articuto 'r de ra Lev de ¡os TrabfEa6ñlii-§Eñiii;?áiGóIi;no
del Estado de Campeche. oor lo oue. señala que su c

u F n
PR.PT.CS . J/52 L ll'la.). oue al rubro señala: I ETENCIA P R DECLINATORIA EN EL NUEVO S' MA DE

sTt RLA DE da
v¡sta a las partes para que, en el tóm¡no de tres días hábiles contados a partir de la notiflcación del presente proveído,

n en
conocer del oresente asuñto. Apercibidas de que, en caso de no hacerlo o hacerlo fuera del plazo legal, se le tendrán por
precluidos sus derechos

QUINTO: Se Reserva pronunc¡aGe sobre la contestación de la demanda
Hágase del conocim¡ento a los intervinientes que se reserya laAdmisión de los escritos de Contestación, así como la recepción
de pruebas' exc€pciones y manifestación de objeciones, hasta en tanto se tengan las resultas del inc¡dente seña¡ado en etpunto que antecede.

SEXTO: Devoluc¡ón de documentos,

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 695 y 797 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, devuálvase loss¡gu¡e¡tes documentos: 1) Apoderados del lnst¡tuto del Fondo Na;¡onal para la Vivienda ¿á los tra¡aja¿ores(lNfONAvlT) la escritura pública número doscientos trece mil veintisiete (213,027) de fe cha 24 de ab¡il de 202:¡, paüJa ántela fe del Licenciado lgnacio R. Morales Lechuga, Notario 116 de la ciud;d de México. Lo anterior, pr"ui" 
"opiJ ".rtirÁá" 

y
constanc¡a de recab¡do que obre autos del presente exped¡ente.

Con fundamento en el nume.al 695 de lá Ley Federal delTrabajo en vigor, se le da vista a las partes demandadas para que,
en un plazo de 15 dlas hábiles, contados a part¡r del día en que surta éfectos su notificac¡on oe este acuer¿ó, i;;;;,;;"
a la oficina deljuzgado laboral para realizar la devolución de documentos, deb¡endo tramitar su c¡ta en el nr:mÁio ieteion¡co
de este &zoado Laboral: 9818130664 Ext. i 246.

-Exhortación a la parte demandada-
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Se le hace saber a la parte demandada que, de no acudir a solicitar la devolución de documentos originales en el plazo
concedido, o bien, de declararse el presente juicio como asunto total y definitivamente concluido, sin que las partes hubieren
comparecido para tal efecto, se enviará el expediente oriqinal al Archivo Judicial v se procederá a la destrucción de los
documentos oriqinales.

SÉPTIMO: No ha lugar a la revocación de mandato de apoderado jurídico de la parte actora.
En atención a la solicitud del C. Darwin Enrique Pech Alamilla en su escrito de cuenta, solicitando se revoque a los
apoderados y asesores legales nombrados en autos, así como el domicilio y buzón, se le hace del conocimiento que no ha
lugar a lo solicitado, toda vez, que el suscrito no tiene personalidad reconocida en los autos del presente asunto, en términos
de la fracción I del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

OCTAVO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta descr¡tos en el apartado de vistos, ello para que obren conforme a Derecho
corresponda.

NOVENO: Notificaciones.
Se comisiona al Acluario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter fracción lll y lV de la

Ley Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveÍdo, a las partes siguientes:

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada en Derecho Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de lnstrucción
lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745, 745-B¡s y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación , de la Ley Orgánica

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que

San Francisco de Campeche, del 2026.

Lic. Jorg lvan Mut
Actuario y/o Notiñcadof {r{l,Iqe¿noa

a Lizbeth de tas Mercedes Rodríguez (parte actora)

Universidad lnterculturat de Campeche (UICAM).

INFONAVIT (tercero interesado)

a

a

Buzón electrónico

IMSS (tercero interesado) Botetín o estrados


